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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
S U S G R I G I O I V ,

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimcsire . . .  24 »
En el extranjero y  las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Imprenta, Águila, 5.

A.IWTJ3VGIOS,

Los de arrendamiento se publicas gratuitamente.—La iusercion. 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

Suplicamos á lo» señores suscrito- 
re» ile fuera «le Granada «fue están  
en descubierto eon la A«liniiii»tra- 
cion de este perió«lieo se apresuren  
á enviar la» cantidades que adeu
dan, á fin de evitarnos dificultados 
en la contabilidad. Les adverti
mos que las suscríciones se pagan  
por trim estres adelantados, y que 
cada trim estre importa 2 4  reales. 
El im porte de sus débitos lo pueden  
rem itir en libranza del giro m utuo  
6 en sellos de franffueo, dirigiéndose 
al Administrador de «EL DEFI2.V- 
SOR DE GRANADA,» ca lle  d el 
Agnila núm ero 5.

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

P residencia del Sr . Zatas.
Abierta á  las doce, fné leida y aprobada  el 

acta del cabildo an te r io r .
Diose cu en ta  del despacho o rd ina r io ,  a c o r 

dándose: exprop ia r  las casas nú m ero s  90 y 
92 del Zacatín y  su b as ta r  los derribos: q u e 
dar  en terados del n o m b ram ien to  del señ o r  
B rancha i  para  el cargo de vocal de la Ju n ta  
de Ins trucc ión  pública; q u e  se satisfaga á 
do ñ a  E nrique ta  B uend ia  el crédito  que  se le 
ad euda  po r  la expropiación de un  edificio en 
la calle de Jesús  y María.

El Sr. B ranchâ t  p ropone  que  el A y u n ta 
m iento  p ida  al Gobierno la insta lación en 
G ranada de un regim iento  de arti llería . A p o 
ya b r i l lan tem en te  su proposición.

El Sr. A lonso, hab londo con motivo de  la 
p roposic ión  del Sr. B rancha t ,  exam ina  el es
tado f inanciero  del M unicipio y dice que  es 
m u y  fácil censu ra r ,  pero que  es m u y  difícil 
a d m in is t r a r  cuando  escasean los recursos  y 
las corporaciones se hallan  en el aflictivo e s 
tado en q u e  lo está el A yu n tam ien to  g ra n a 
dino; que  vo ta  lo propuesto por el S r .  B ra n 
chat,  pero que  qu ie re  que  conste q u e  al v o 
tarlo  realiza  u n  g rande  sacrificio en a ras  del 
b ienestar público , porque sabe que  la Cor
poración carece de  fondos con su b v e n ir  á los 
gastos que  ha de p roporc ionar á G ranada la 
instalación del regim iento  de arti l le r ía .

Manifiesta que  los A yun tam ien tos  se h a 
llan de tal m odo esqu ilm ados  por los Go
b iernos q u e  no les es posible hacer la jmás 
pequeña  m ejora  en pró de los intereses lo c a 
les. «Si y o  hubiese sido d ipu tado , si yo h u 
b ie ra  ido á Madrid con la representación  de 
m is electores, me se hab ría  caído la c a m p a 
n i l l a ^  lo que  sea, en el congreso, r e c la m a n 
do con tra  ese encabezam iento  de consum os 
que  nos consum e. Por todas partes oigo cen 
suras :  b ien  sé q u e  la p rensa  es la l lam ada á 
velar constan tem ente  por la adm in is trac ión ,  
excitando á  los adm in is tradores ;  pero  desea 
ría q u e  la prensa , antes de c r i t icarnos,  v iese  
la  s i tuac ión  en que  los m unic ip ios  se h a 
l lan .  ¡De seguro  no sería  % tan c rue l  en sus  
censuras!  Yo desearía poder decir todo lo 
que se me viene  á la boca al yer q u e  los go 
b iernos se han  apoderado  á yiva fuerza  del 
ún ico  recu rso  con que  los ay u n tam ien tos  
con taban :  el a rb itr io  de consum os. Y estos 
gobiernos que  nos han dejado sin  un real 
nos dicen después: «¿quieres tropa? Instá la la  
po r  tu  cuen ta .  ¿Quieres fábrica de  tabacos? 
P roporc iónam e local. Y yo p regun to  ¿pues 
no corresponden  al Estado estos servicios? 
¿Porqué no costea él todos los gastos q u e  su ¡ 
prestación proporciona? ¿No es esto un abuso  
de la debilidad en  que  nos h a n '  dejado? ¿Qué ;

: pasa actualmente? Que pagam os u n  dineral 
po r  a lquileres de los edificios donde la g u a r 
nición so instala; un d ineral, señores q u e  
asusta  y  horro r iza .  E n  medio de este d e sa s
tre, el Sr. Branchat propone al A yuntam ien to  
que  se impetre del Gobierno la insta lación en 
G ranada de un reg im iento  de  a rti l le r ía  que 
se a lo jará  en el cuarte l  de San Felipe y en 
otros de la población, previas las oportunas  
reparaciones. Yo acepto la idea, yo la a p la u 
do, por más que proteste con tra  el egoísmo 
de los gobiernos que  todo lo qu ie ren  para  sí, 
sin  a tender á las necesidades los m unic ip ios ;  
yo  la acepto, poque sé que  conviene  á  G ra
nada, que  ha de se r  un motivo de  p ro sp e r i
dad y de r iqueza . Pero  que  no olv iden  núes 
tros adm in is trados  el sacrificio que  la Cor
poración m unic ipa l  se im pone, en b ien  de 
sus  intereses; que no se nos p ida lo q u e  no 
podemos hace, por falta de recursos.»

El Sr. Branchat dá  al Sr. Alonso las m ás  
expresivas gracias po r  su patrió tica  ac ti tud  y  
reconoce la exactitud  de su s  apreciaciones.

Refiriéndose á las censu ras  de q u e  se ha 
dolido su  com pañero , dice que  con tes ta rá  á 
los censuradores  parodiando la conocida  fra
se de Arquím edes: «Dadm e u n a  pa lanca  y  
un punto  de apoyo y  m overé  el m undo.»  
«Dadnos señores  que  c r i t icá is ,  dadnos  r e c u r 
sos, y  nosotros harem osjm ejnras .»  Yo b ien  sé 
que  no som os génios, ni celebridades a d m i 
n is tra tivas  los que  aq u í  nos reu n im o s;  pero 
tam bién sé q u e  no nos falta pa tr io tism o, y  
si nues tra  actividad no dá  los deseados f r u 
tos, no nos culpéis, que  no es n u es tra  la c u l 
pa de la aflictiva situación  económica en que 
el A yu n tam ien to  se halla . ¿Qué vam os á h a 
cer, sin  fondos, sin  recursos? ¿Qué m e jo ra  
im portan te  podemos p lan tear ,  si nos falta el 
d inero , que  es la base de todos los adelantos 
materiales?»

El Sr. Endérica  dice q u e  no se opone á l o  
manifestado p o r  sus  d ignís im os com pañeros ,  
que  se adh ire  á  lo dicho y lo ap laude  con 
s inceridad; pero que  debe l lam ar  la atención 
del Cabildo sobre el proyecto de cuarte l  de 
caballería , p a ra  pedir  que  no se paralice, 
s ino que, antes al contrario , se active su re a 
lización que  será  s iem p re  garan tía  segura  de 
que  G ranada no ha  de ca recer  nu n ca  de ese 
e lem ento  que en  la ac tua lidad  am bic iona .

El Sr. Alcalde declara que  está conform e 
con el Sr. Endérica , pues  ese era  su p e n sa 
miento.

El Sr- Endérica  replica, m an ifes tando , que 
no lo duda; pero que  él vé que  el a sun to  vá  
con m u ch ís im a  calm a.

El Sr. Alcalde dice que  no  está en su  m a 
no  ac t iva r  las tram itac iones m ilitares que 
ac tua lm ente  sigue el proyecte .

(Hablan á la vez algunos señores conceja - 
les el Secretario  in form a.)

Se acuerda  ap ro b ar  u n á n im e n te  lo p ro 
puesto po r  el Sr. B rancha t ,  y  q u e  se n o m b re  
una  comisión que ponga en práctica  el 
acuerdo.

El Sr. Alcalde propone, para  cons t i tu ir  d i
cha  co m is ió n ,á  los señores B rancha t ,  Alonso, 
Bessieres y  Endérica .

El Sr. Endérica  se escusa. El Sr. Alcalde 
propone en su  lu g a r  á otro. Queda c o n s 
ti tu ida  la comisión por los seño ies  B ran ch a t ,  
Alonso, Bessieres y  otro.

El Sr. Secretario: Ha conclu ido  el de sp a 
cho ordinario .

Los señores Morales y Alonso P ineda: Pido 
la palabra.

i El Sr. Alonso dice que ten ia  que  hacerse  
eco de las quejas de a lgunos  vecinos de la 

: P laza de Bibarram bla , que  v e n  ocupado este

paseo por infin idad de puestos. P ropone  que  
la com isión em ita  d ic tám en  acerca del a su n 
to, y p regun te  al con tra tis ta  de los mercados 
si se puede y á  ocupar  la galeria que  aca 
ba de co ns tru ir  en la plaza de C apuchinas.

El Alcalde manifiesta que  pensaba  hab la r  
del asun to , pues el con tra tis ta  le ha p a r t ic i 
pado que ya puede ocuparse  la galería á que  
el Sr. Alonso se refiere.

El Sr. Calera se congra tu ta  de esto, pues  
la próxim idad  de las Pascuas hace necesario 
el paseo de la Plaza de B ibarram bla  para 
ins ta la r  á los vendedores  de las fru tas y  d u l 
ces de Navidad.

El Sr. Béjar  dice que  el con tra tis ta  debe 
par t ic ipar  de oficio la te rm in ac ió n  de la 
obra: que  después debe in fo rm ar el a rq u i 
tecto y  que por ú l t im o  las com isiones de 
sanidad y  ornato  pasen á rec ib ir la .

,E! señor Secretario in fo rm a acerca del 
p rocedim iento  que  es preciso seguir .

Tercian en el in form e los señores  B é ja r  y 
Alonso P ineda. Se acordó que  las com isio
nes de san idad  y  ornato , p rév io  el c u m p l i 
miento de los requisitos legales, rec iban  la 
obra.

El Sr. Alonso p regun ta  si un  cadáver q u e  
ayer fué conducido  por la A lh am b ra  al C e
menterio, pagó los derechos c o rre sp o n d ien 
tes.

El Sr. Alcalde: Ingresará  100 pesetas, 
pues con dicha  condic ión  se h a  autorizado 
el tránsito  por la A lham bra .

El Sr. Alonso: B ien . . .  b ien . . .  entonces no 
tengo nada que d ec ir ,  s ino  que  pague.

El S r.  Morales Fernandez  recuerda  la p r o 
posición presen tada  respecto á la higiene, en 
cabildos an teriores , po r  el Sr. B rancha t ,  y 
dice que  ha  conferenciado con el S r .  G o b e r 
nad o r  acerca del asun to ,  teniendo el gusto 
de oirle decir  que  se ha lla  d ispuesto  á acce
der á lo que  se solicita, pero que  le parece 
oportuno  que  la Corporación se haga de un 
e jem plar  de los reg lam entos que  rec ien te 
m ente  ha fo rm u lado  el G obierno de la  p ro 
vincia  de M adrid, con el propósito  de orga
n izar  el servicio de policía é h ig iene de la 
prosti tuc ión , reglam entos qne da rán  al Mu
nicipio m u ch a  luz sobre  el asun to .

El Sr. Alonso: Pido la pa labra .
El Sr. Alcalde dice que  el A yuntam ien to  

no se puede ocupar  oficialmente del asunto  
hasta tanto que el Gobernador no consigne 
de oficio sus resoluciones.

El Sr. Alonso manifiesta que  entonces él 
se  ocupará  de la cu es t ió n ,  pues bien sabe  lo 
pés im am ente  que se viene prestando este 
servicio, que  reviste  la m a y o r  im portancia .  
C oncluye diciendo que le envía  al S r .  Go
bernador  las más sinceras gracias, po r  la 
noble  acti tud  en que se ha  presentado, y p i
de que  el cabildo acuerde  un  voto de g ra 
cias á dicha a u to r id a d .— Así se acordó.

El Sr. B rancha t ,  como in ic iador de la 
pretensión á que el G obernador ha accedido 
par ticu la rm ente ,-p ide  que  conste  re itera  su 
voto de gratitud  y que declara que  el señor 
Couder ha colocado en esta ocasión s u s s e n -  
timientos de  m oralidad  y  justic ia  á una  a l
tu ra  que  es m uy  estim able  en les tiempos 
que corren .

El Sr. Cam acho pide que se dem uelan  
unas  tapias del callejón de las C am panas  
que están am enazando  ru in a :  describe el 
estado de abandono en que  se e n c u e n tra  d i 
cha calle.

El Sr. Alcalde manifiesta que  se  tram ita  
un  expediente de com pensación , incoado á 
solicitud del Sr. Herreros de Tejada, y que 
de su  resultado depende la resolución que

se adopte en el asunto. El Secretario in fo r 
m a .

El Sr. Endérica  se ocupa de la im p o r tan 
te cuestión de abastos. Dice que  el A y un ta 
miento no ignora lo m ucho que  ha t r a b a ja 
do la Com isión respecta va por m ejo rar  el 
servicio á que  se refiere; que por el concep
to de despojos ha ingresado en cuatro  m e
ses, casi la m itad  de lo que  ingresara  el 
contratista  en un  año; que , apesar de este 
celo, sabe que  se vende, en el m ism o mer • 
cado, m ucha carne  de con trabando ; que no 
1c ex traña  después de haber  leido en la 
prensa la relación de un abuso  incalificable 
cometido por los guardas  de la ronda en la 
tab e rn a  de las Vistillas, abuso q u e  haría  
c ree r  que esa ro n d a  la constituye una c u a 
dril la  de bandidos.

El Sr. Alcalde: Ya están cesantes.
El Sr. E ndérica  replica que  esto es lo que 

se propon ía  pedir, y se congratu la  de que  el 
Sr. Alcalde se haya adelantado á su pe ti
ción; que urge  su s t i tu ir  el personal depues
to con otro q u e  reú n a  á las condiciones de 
idoneidad precisas, las de m oralidad y buen 
proceder que  conv ienen  en un em pleado de 
las au toridades; que  el presidente de la Co
misión se debería  poner de acuerdo con el 
señ o r  Alcalde para  n o m b ra r  á los individuos 
de esa ronda ; q u e  son funestís im as las c o n 
secuencias de no tener en esos destinos un 
personal apto, pues hoy se dá en los m erca
dos el tr iste  espectáculo de q u e  se venda 
tanta carne  de m atu te  como procedente del 
m atadero, de lo que resulta que  am enguan  
m ucho los escasos ingresos de que el Muni
cipio dispone y la sa lud  pública de Granada 
corre  el peligro de alterarse. Concluye p i
diendo que  al n o m b ra r  la ronda  no se a t ien 
dan las recom endaciones ni los com prom i
sos.

El señor  Alcalde, dice que ya ha n o m b ra 
do á los q u e  han susti tu ido  á los guardas de
puestos.

El señor  Salvatierra , presidente de la Co
misión de abastos, declara que es la prim era  
noticia que tiene de tal cosa.

El señor B ranchat pide que  se tenga en 
cuenta , al hacer dichos nom bram ien tos ,  la 
prescripción legal de que debe preferirse á 
los licenciados del ejército, personas que, por 
regla general, son más aptas que otras, por 
su d isc ip 'ina  y condiciones. Recuerda que es 
preciso ejercer una  vigilancia escesiva, á fin 
de evitar la in troducción de carnes, que bien 
pud ieran  contener gérm enes infecciosos, 
pues la viruela  se ha declarado en algunos 
ganados de la provincia , según dice la p r e n 
sa local.

El señor Endérica , apoya al señor  B ra n 
chat,  y aduce, como prueba de la falta do 
condiciones de los em pleados de la ronda, ■ 
que  estos no hacen n in g u n a  presa, y  los del 
contratis ta  sí. Declara te rm inan tem en te  que 
anteayer se vendió en el mercado carne  de 
con trabando .

El Sr. B ranchat dice que acaba de oir ai se- 
ñorE ndérica  y q u e  a u ^ l e  parece mentira que 
se pueda perm anecer  un  m om ento  sin  casti-  
garenérg icam ente  el abuso denunciado , a b u -  
soque no encuen tra  palabras con que  califi
car. Pide q u e  sin la m enor  dem orase  instruya  
expediente en averiguación de los hechos, y 
se castigue sin com pasión á los culpables.

(Hablan á la vez varios  señores concejales. 
Con fusión.)

El señor Branchat repite que  se ha  com e
tido un abuso, y sería vergonzoso qne  no se 
corrigiera con toda la energía que se debe 
corregir y evitar su repetición. • E xam ina



EL DEFENSOR DE GRANADA.

el asunto  bajo su s  dos aspectos de  i n m o 
ralidad adm in is tra tiva  y de perju ic io  á la s a 
lu d  pública , insistiendo enérgicam ente  en 
que  se ab ra  u n a  in form ación , pues de lo 
contrario  el A yuntam iento  faltaría de u n a  
m anera  notoria  á  su d eb er .  Si a lgu ien  ha  
fallado, que  caiga sobre él el peso de la ley.»

El Sr. Salvatierra  dice que hace pocos dias 
le pusieron sobre la pista del abuso , sin que  
después de m uchas  investigaciones fuera  p o 
sible la com probación . Declara que las in t r o 
ducciones f raudulen tas  las realizan las m u 
jeres ,  ocultando el m atu te  bajo sus  pañuelos  
y enaguas.

El señor  Monllor dice que en G ranada e n 
t ra  el m atu te  por todas partes; que  él suele 
ver desde lejos á  los con traband is tas ,  y que  
que  de público se dice que  hay en el Albai-  
cin a lgunas casas en las que se vende carne  
de con trabando ; que  los guardas  de  la r o n 
da solo s irven para  estar tendidos al fresco 
en las a lam edas.

El señor  Alcalde: Ahí tiene S. S. por qué  
los hé destitu ido. No ob rarán  así los que 
ayer fueron nom brados.

El señor  Endérica  dice que  no echará  la 
cu lpa  de las in troducciones f raudulen tas  á 
los empleados de la Ronda.

El señor Monllor replica qeo se pueden  ir  
en u m eran d o  todos los pun tos  por donde e n 
tran  en la localidad los m atu te ro s  d ia r ia 
mente.

El señor  Endérica  dice que no es en el 
cam po, ni en la ronda donde se puede  a p re 
sar  á los contraband is tas ,  sino en sus  casas, 
conociéndoles persona lm ente  por medio de 
un  activo espionaje.

El señor  Alcalde manifiesta que  los n u e -  
&  vos empleados dem ostra rán ,  con su  c o n d u c 

ta, si pueden y quieren  c u m p l i r  su  deber: 
que  si no lo cum plen  serán  desti tu idos. Se 
acuerda a b r i r  la  in form ación pedida por el 
señ o r  B ranchat.

El señor Endérica  se que ja  de que  no se 
cum plido  en el Matadero u n a  órden  dada re 
c ientem ente , por el señ o r  Alcalde: pide que 
el que falle sea destiluido.¡

El señor Calera dice qne , según sus  n o t i 
cias, en el gob ie rno  civil se  ha  rec ib ido  un 
te legram a o rdenando que no se desem balen  
los in s trum en tos  que  remitió la Snperiori- 
dad con destino  á la Granja  agrícola. Se la
m enta  de que  pudiese o cu rr i r  lo que  m uchos  
aseguran: esto es, que  el G obierno, en terado  
de la indecisión con que  en G ranada se ha 
recibido ese m ater ia l  agrícola, de term inase  
recogerlo y enviarlo  á otra provincia. Con
cluye rec lam ando  que una  comisión del 
A yuntam iento  visite al G obernador, á fin de 
que  no se de te rm ine  cosa a lguna  hasta tan to  
que la Diputación provincial  no tome acu er
do en el asun to . A ñade el señor  Calera, que  
el telegrama á que  a lude  es de origen oficial; 
te rm ina  diciendo que  sería un descrédito p a 
ra  la población el q u e ,  por incuria  n ues tra ,  
se llevasen la Granja, y que  de se r  así, esto 
nos inhab ili ta r ía  para hacer  otras peticiones.

El señor  B rancha t  dice que  la re sponsab i
lidad en este asun to ,  corresponde  á la D ipu 
tación.

El señor Monllor, declara que  en la m ár-  
gen derecha del Geni! existen unos 110 á la 
mos secos q u e  se deben tasar, cor ta r  y v e n 
der, ingresando su producto  en  las arcas 
m unicipales, así como el de otra a lam eda  que 
hay  en la oril la  izquierda y que se h a l la  en 
iguales condiciones. Así se acordó.

El Sr. Alonso, dice., que  como el Sr. E n 
dérica se ha ocupado, a u n q u e  som eram ente , 
de  la cuestión  de abastos, no qu ie re  pasa r  en 
silencio a lgunas observaciones que , relativas 
á  la cuestión de despojos, se le o c u r re n .  Que 
si bien es verdad que  la recaudación po r  este 
concepto ha  sido grande, no tiene la im p o r
tancia que  el Sr. Endérica  le ha dado, si se 
reflexiona q u e  los meses trascurridos son los 
más favorables del año para  la ven ta  de aquel 
artículo  que  decae m ucho ahora y  m ientras  
d u ra  la m atanza. Que se le ha denunciado  un 
abuso que  no debe callar y es que  el in d iv i
duo á qu ien  l lam an  El Casillero, por se r  el 
encargado de d is tr ibu ir  los despojos, en la 
casilla destinada á este fin, escoge diez ó do
ce despojos d ia r iam ente ,  en  vez de los c u a 
tro cu y a  elección le tiene concedida el A y u n -  1

I tam ien to ,  y este abuso perjudica en alto g ra 
do á los dem ás que v iven de la m encionada  
in d u s tr ia .  A ñade que esto que  sucede es una  
p icard ía . (El Sr. Salvatierra: P ido  la p a la 
b ra .)  C ontinúa  el Sr. Alonso y hace una 
cuen ta  deten ida  de lo que im porta  la p re p a 
ración de los despojos y  de los precios á que 
se deben vender, las lenguas, criadillas, ca r 
rilladas, etc., resu ltando  do su cuen ta  que, 
sin  exagerar  los precios, puede ganarse  en 
cada despojo una  peseta; pero com o los v e n 
dedores de dicho artículo  cobran  después lo 
q u e  qu ie ren  y no lo que deben co b ra r ,  re 
su lta  que  consiguen una gananc ia  excesiva 
con perjuicio de los intereses del público  y 
especia lm ent i del público  pobre. Dice que 
él no com e sesos porpue no es aficionado á 
este m an ja r ,  pero que  al que  los co m p ra  le 
cuestan  un ojo de la cara. E n c u e n tra  en  el 
abuso del Casillero, parte  del origen de tan 
inus i tada  carestía  que  se ha  com plem en tado  
con el au m en to  del personal de despojeras . 
P in ta  la tr iste  s ituación del infeliz que  va á 
la plaza, a jus tando  la cuen ta  de su com pra  
para  la que  d ispone de un capital de tres per
ros grandes  á lo su m o . Así se ab u sa  del po 
bre  y se le deja sin com er. Pide que en los 
puestos de despojos se coloque un letrero d e 
c larando los precios de los mismos. Y sí lo 
aceptan así, b ien, y sinó quizá  convendría  
q u e  se encargasen de los despojos los m is
mos cortadores á fin de que no se puedan  
v en d e r  más caros. T erm ina  d iciendo que  se 
deben co r ta r  los abusos por el Casillero co
m etidos.

El Sr. Salvatierra  declara que  no es c ierto  
que  el Casillero tom e para  sí más despojos 
que  los cuatro  que  se le han  concedido equi - 
ta tivam ente , pues no disfru ta  de n in g ú n  
sueldo, por su  trabajo.

El Sr. Alonso que  ha dicho q u e  tom a  d o 
ce, porque así se lo han asegurado.

El S r.  Salvatierra :  Repito que  no es v e r
dad lo que  han  manifestado al Sr. Alonso.

E[ S r,  Alpnso: Pues bien, no tengo incon -  
uen ien te  en q u e  vengan aquí las personas 
que  me han expuesto la denuncia :  yo las 
haré  v e n i r  á  la Alcaldía para  q u e  se ratifi
quen  en ella: son hom bres que sé afeitan y 
que  tienen canas, y  de seguro repetirán  d e 
lante del Sr. Alcalde lo que  á mí me h a n  d i 
cho. Si se re trac tan ,  quedarán  por falsarios. 
En lo que toca al Casillero propongo que no 
con tinúe  d isfru tando  do ese priv ilegio  sobre  
los dem ás: si la Corporación debe pagarle  
sus  servicios, que le asigne un  sueldo  en 
a rm onía  con el trabajo que  presta.

Los señores Endérica  y  Bejar piden la pa
labra .

El Sr. Endérica  dice q u e  el S r .  Alonso ha 
pretendido inú tilm en te  refu tar  las teorías 
económicas, por todo el m un d o  aceptadas, 
declarando que  á m ayor n ú m ero  de v e n d e 
doras de despajos corresponde m ayor c a re s 
tía de estos, cuando  p recisam ente  ocurre  todo 
lo contrario . Lo q u e  aquí pasa es q u e  al s e 
ñor Alonso lo ha so rp rend ido  a lguien  q u e  
tiene interés en m onopolizar  la ven ta  de los 
despojos. Y me in c l in o á c re e r  esto, po rque  el 
Sr. Alonso parece haberlo  indicado, al verter  
la especie de que  en todo caso podrían  en 
cargarse  de la ven ta  de aquel artículo los 
mismos cortadores. Así ellos m ism os acapa
ra r ían  el negocio fen su totalidad y nos i m 
pondrían  forzosam ente  la ley del m o n o 
polio. Pues yo pido que  vengan los que  han 
denunciado  los abusos del Casillero, q u e  
vengan  aqu í  y prueben  sus  afirm aciones para  
que  si esos abusos, que yo  llam aría  delitos, 
se com eten, lo destituya el Sr. Alcalde, y si 
no se prueban  que  se lleve á los tr ibuna les  
á los que en tal caso habrían  c a lu m n ia d o  la 
honradez  d e  un h om bre  probo.» Y esto es 
tan preciso cuan to  que  yo creo que si el a b u 
so ó robo, se comete han  de se r  cóm plices  
otras personas, tales como el fiel, el a lcaide 
y m uchas más s in  cuyo concurso no se po 
dría  com eter  el delito. Si son cu lpables  q u e  
les lleven sin  consideración de  n in g ú n  g é 
nero á los tr ibunales;  si nó ,1o son, que se 
castigue á los ca lum niadores .»  Dice que  no 
está al porm enor  de los detalles re lativos á 
las sesadas, criadillas, ojos, etc que tan bien 
conoce al Sr. Alonso Pineda; pero q u e  sin 
em bargo  le parece que no es ju s to  ni e q u i 

tativo som eter  á una  tarifa inflexible la venta 
de los despojos, pues  si bien h a y  épocas en 
que  este art ícu lo  se expende con v en ta ja ,  
tam b ién  otras hay en que  las despojeras  no 
tienen qu ien  se lo com pre . Repito q ue ,  á mi 
en tender lo que  aquí ha  pasado es q u e  como 
el Sr. Alonso P ineda tiene la fama, ju s ta m e n 
te a d q u ir id a ,  de ser un acérrim o defensor de 
los in tereses populares , han  pretendido a lu 
c ina r le  con la relación de esos q u e  m u y  
bien pueden ser, supues tos  abusos.

El Sr. Alonso dice que  como el Sr. E n d é 
rica ha  involucrado en su d iscurso  m u lt i tu d  
de cosas d istin tas, se vé en la prec is ión de 
contestarle  y probarle  q u e  en la cnestion 
económica se halla  g ra n d e m e n te  e q u iv o 
cado..

E l Sr. Endérica : Puede..
Continúa  el Sr. Alonso d ic iendo  que  la 

venta de las despojos constituye  un  negocio 
especial que  no puede, as im ila rse  á o tros de 
diversa Índole, pues no tiene  con ellos n in 
gún pun to  de contacto. C uando  hab ia  m enos 
despojeras que  hoy , cada  una podía  encar
garse de v en d e r  tres ó cua tro  despojos y  así,  
no tenia que  a lterar  el precio, para  ganarse  
un jo rn a l  de 16 reales, q u e  es lo suficiente.
H y ,  por el contrario , como el n ú m e ro  de 
vendedoras ha  crecido, se d ism in u y en  en la 
m ism a  proporción  los despojos que  á cada 
una corresponden  y así t ienen que  a u m e n ta r  
los precios para  conseguir  un razonable  p ro 
ducto. Yá vé el Sr. E ndérica  como no van 
tan descam inadas mis teorías económicas. 
Respecto á lo que  me dice de los co r tadores ,  
le contestaré  que  no he propuesto  q u e  se les 
den los despojos: mis indicaciones solo te 
nían  un va lo r  de referencia , pues  algo he 
oido por ahí de  eso. Bien sé que  a lgunos  c o r 
tadores t ienen el gran negocio con su  oficio, 
pues  c ie rtam ente  hay en tre  ellos qu ien  gana 
de once á doce duros d iarios, pero  yo no he 
pretendido soltar la ch ina , de que se les e n 
com iende  la vent-i de despojos, á ver si p e 
gaba. En cuan to  á la cuestión  de los abusos 
del Casillero yá h e  dicho que  no tengo n i n 
g ú n  inconveniente  en hacer  que  vengan  á 
dec la rá r  los denunc iado res .  De uno  me 
acuerdo ahora , po rque  esta m añ an a  á  las o n 
ce v ino  á repe tirm e la denunc ia :  es el co r ta 
dor que  hay en la P lace ta  de San Agustín: 
yo no sé  com o se l lam a, pero no se rá  m uy 
difícil averiguarlo : de  los dem ás y á  me acor
da ré .  Aparte  de esta cuestión  y o  insisto  en 
declarar  que  el Casillero, sea qu ien  sea, a b u 
se ó no abuse, no debe d is fru ta r  n in g ú n  p r i 
vilegio, sino cob ra r  un  sueldo  po r  su t r a 
bajo. Concluyo declarando que  creo q u e  el 
Sr. Endérica  no ha tenido in tenc ión  de h e r i r 
me en sus  alusiones, pues sé que  es un  a m i 
go mió y  un com pañero  q u e  me ju zg a  con 
la s inceridad  que  debe considerarse  á todo 
h o m b re  honrado .»

El Sr. E n d ir ic a  dice que  se com place  de 
o ir  las ú l t im as  pa lab ras  del S r .  A lonso , p u es  
con el reflejo de la v e rd ad  y  la fidelísima i n 
terpretación de sus  in tenciones. E n tra  en  la 
refutación de los a rgum en tos  del S r .  Alonso 
y  declara que  él no ha involucrado las c u e s 
tiones, como su digno co m pañero  afirmó eu 
su discurso. Que el m ayor  n úm ero  de despo 
je ras  evita las confabulaciones y el m onopo
lio, pues siendo la oferta m ás  am plia ,  necesa
r iam en te  ha de sobreven ir  la b a ra tu ra  del 
artículo. Respecto á  la p re tensión  de  los c o r 
tadores de quedarse  con la exclusiva  de los 
despojos, insistí en ella po rque  es cosa que 
me viene sonando  al oido hace a lgnn  tiem po. 
E n  lo qne  al Casillero se refiere ya he m an i
festado que  si ab u sa  yo soy el p r im ero  en p e 
dir  su destitución. Ese h om bre  no tiene s u e l 
do porque  no hay partida  de  q u e  dárselo: 
cu an d o  se encargó de re p a r t i r lo s  despojos, 
e s tud iando  el m u n ic ip io  la m an e ra  de  r e t r i 
bu ir le  s in  gravar  los presupuestos ,  acordó 
concederle  el privilegio de escoger cua tro  
despojos para  encargarse  de su  v en ta .  Y no 
tengo noticia de que  abuse  de su  derecho, 
como el Sr. Alonso ha  dicho. ¡Cosa ex trañ a  
en verdad  es que  los despojeros, d i re c ta m e n 
te interesados en el a su n to ,  no se que jen , 
s ino  q u e  digan que ahora  se hace la re p a r t i 
ción con más equ idad  y en mejores c o n d i 
ciones que  s iem pre; cosa ex trañ a  que  la 
queja  venga de fuera ,  de persona  no in 

teresada en el asun to , y los de dentro ,  aq u e 
llos á qu ienes afectaría el abuso , no se m a 
nifiesten lastim ados! Ya he dicho q u e  d« ser 
com o dice'el Sr. A lonso, resu lta r ía  u n a  c o m 
plicación vergonzosa y que todos están  e n 
gañando  al A y u n tam ien to .  P o r  eso insisto  en 
que  se esclarezca la ve rdad ,  á fin de que  si 
hay abuso se corrija  enérg icam ente ,  d e s t i tu 
yendo á todos los que  en él se hallen c o m 
plicados. Así lo exige la ho n ra  de esos e m 
pleados dignos, s i  lo son , y la m ora lidad  a d 
m in is tra t iva ,  si p o r  desgracia  no lo fueran.

El Sr. A lonso con testando  al Sr. E n d é r i 
ca  insiste  en q u e  se pague un  sueldo  al Ca
sillero , del cap ítu lo  de  im prev is tos  qu© es 
po r  el que  se satisfacen los sueldos de los 
em pleados de la R onda . «Todo esto— dice— 
sin perjuicio de que  ven g an  aqu í  los d e n u n 
ciadores á  ratificar en p resencia  del Alcalde 
lo q u e  á mí me aseguraron .»

E l Sr. P res iden te  re su m e  la d iscus ión . 
P reg u n ta  si en la ta r ifa  de los despojos c o n 
viene  hacer  d is tinc ión  en tre  los machos e n 
teros y los’capados, pues estos, según  es sa 
b ido, carecen de criad illas  y  por lo tanto  del 
despojo que  se ven d e  á m ejor precio.

El Sr. Alonso dice que  su cu en ta  se refe
ria  á los despojos del macho entero: q u e  en 
la del macho capado se debe reba ja r ,  y en 
efecto rebaja  la tarifa. Manifiesta que si los 
despojeros no  q u ie ren  som eterse  que  se  v a 
y an ,  que  no faltará quien  venda los despo 
jo s .

El Sr. Endérica : O si faltará, Sr. Alonso, 
y eso es lo q u e  h a y  q u e  preven ir .

El Sr. Alsnso: A ún  no ha  llegado ese dia.
El Sr. Endérica : P ues  cuando  llegue so 

b re v e n d rá  el m onopolio.
Un señ o r  Concejal indica que  en cabildos 

an teriores se trató del asun to  y se tom ó un 
acuerdo que  se debe respetar .

El S r.  B rancha t  p reg u n ta  que  qué  hay de 
esto.

El Sr. E ndérica  re sponde  que  la com isión 
encargada  de e m it i r  d ic tám en  no  lo h a  e m i 
t ido .

El Sr. Alonso: Ahí está la tarifa que  he 
presen tado .

El Sr. Endérica : (Cogiendo la tarifa.) Y' 
q u e  yo creo su m a m e n te  perjud ic ia l .

El Sr. Alonso: ¿De modo que es p e r ju d i 
cial que  las sesadas se ven d an  á  diez cu a r to s ,  
en vez de  venderse  á  catorce?

El S r.  Endérica : Sí señor,  y  lo probaré .
El Sr. Alonso: M uchas gracias.
El Sr. Endérica: E s  perjud ic ia l  p o rq u e  las 

despojeras h a n  de resistirse  y tras  de su  re 
t irada  v iene u n  m onopolio  que  encarecerá 
el artículo ex trao rd in a r iam en te ;  m ucho  más 
que  ahora. El Sr. Secretario  lee el acuerdo 
que  se tomó hace dias con referencia al 
a sun to  que  se d iscu te .

(Gran confusión . Los señores  Concejales 
hab lan  en fam ilia . No se entiende lo que 
d icen .)

Uno: Que la Comisión fo rm u le  su  d ic tá 
m en .

El S r.  Alonso: ¿Y qu ién  ha  tra íd o  esa n o 
ta  de la tarifa?

Uno: Usted.
(Sigue la d iscus ión . No se en t ien d e  lo que 

se habla .)
El S r.  Endérica  p ro p o n e  q u e  se oiga el 

p arecer  de las despojeras , p a ra  lo cual baje 
una  Comisión al M atadero, ó ven g a  al A y u n 
tam ien to  u n a  Com isión rep resen tando  á las 
m ism as .

Se d iscute  otra vez si hay ó no par t ida  de 
donde pagar al Casillero.

El Sr. Alonso p reg u n ta  que  si el A y u n ta 
miento vá á  p resentarse  tan  m ezqu ino  que 
no pueda  pagar  un  sueldo de dos poseías. 
«¿Qué son dos m iserables pesetas? ¿Vamos á 
enagenar  por ocho reales un privilegio? ¿Es
tam os en tiem pos de  privilegios, señores!»

El S r.  Alcalde indica, para  conciliar la d i s 
cus ión , que  pud iera  encargarse  de la d i s t r i 
bución  de los despojos a lgún em pleado  del 
Matadero y así se ev itarían  nuevos  gastos v 
se su p r im ir ía  tam bién  el priv ileg io  á  que 
a lu d e  el Sr. A lonso;

Esta indicación es bien acogida po r  casi 
todos los concejales.

El Sr. Alonso dice que  efec tivam ente  hay 
un em pleado  en el m atadero  que  t ie n e  poco
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á nada que hacer: el F iel .  Que en o tra  o ca 
sión, cuando  se a rren d a ro n  los co n su m o s ,  
p ropuso  que se sup r im ie ra  la  plaza y fué 
derro tado: que  ahora que  el Sr. Alcalde i n 
dica la cuestión , le parece m u y  o p o r tu n o  
que  el Fiel desem peñe el oficio del Casillero.

El Sr. Rom era declara que  en otra ocasión , 
en que no habia  Casillero,[desempeñaron s u s  
funciones el Fiel y el Alcaide.

El Sr. Alonso insiste en que el fiel no t ie 
ne  nada que  hacer, m ientras d u re  el a r r e n 
d am ien to  de los consum os.

E l Sr. Secretario lee los artículos  del R e
g lam ento  del Matadero que  hacen re fe re n 
cia á las obligaciones del Fiel y del Alcaide.

El Sr. Gómez (D. Eduardo) p regun ta  si 
la Comisión cree que dichos em pleados se 
pueden  encargar de d is t r ib u i r  los despojos.

El señor Endérica : no pueden .
El señor Gómez y el Sr. A lonso sostienen  

un  debate especial.
El señor Endérica  insiste  en que  el Casi

llero debe con t in u ar ,  sin  sueldo.
El señor  Rom era  hace u n a  deten ida  h is to 

r ia  de la creación del oficio de casillero . Cree 
que  lo pud ieran  desem peñar  perfec tam ente  
el fiel ó el alcaide, pues á  la ho ra  de la d i s 
tr ibuc ión  de despojos no tienen  ocupación  
a lguna .

El señor  Endérica  sostiene lo con tra r io .  
Dice q u e  si otra vez desem peñaron  el oficio 
fué por pocos dias y  no defin it ivam ente , ni 
const i tuyendo  una  obligación. C oncluye d e 
c larando que  es preciso y conven ien te  que  
h a y a  un Casillero bajo la alta inspección del 
alcaide, pues si este lo .fuera, ¿quien lo in s 
peccionaría? ¿Iba él m ism o á inspeccionar 
su s  propios aetos?

El señor  B rancha t  dice que  tiene  el s e n 
tim iento  de ver que  so le ha  ido eljjiman á la 
b rú ju la  de la d iscus ión , puesto  que  el se ñ o r  
Alonso qu ie re  aho ra  lo con tra r io  de  lo q u e  
pedia  al p rincip io  del deba te .

El Sr. Alonso protexía.
El Sr. Alcalde apoya al Sr. Alonso, re c o r 

dando que la indicaeion de q u e  el Fiel d e 
sem peñara  el oficio del Gasillero partió  de  la 
P residencia .

El Sr. R om era, contrad ic iendo  al Sr. E n 
dérica , afirma q u e  el cargo de fiel es c o m p a 
tib le  con el de Casillero.

Se acuerda que  pase el a sun to  á in fo rm a  
de  la Comisión,

El Sr. Alcatde dá  cuenta  de la contestación 
que ha  rem itido  el cabildo Catedral al A y u n 
tam ien to  con motiYO de las que jas  que  este 
fo rm uló  contra  la ta rd an za  del cam p an e ro  
en  tocar á  fuego, cuando  ocu rr ia  a lguno . El 
Cabildo pide que  el A yuntam ien to  coloque 
un t im bre  que  c o m u n iq u e  la Secretaria  con 
el cuarto  del cam panero , pues así p o d rá n  
despertarle  más ráp idam en te  que  con los 
medios de que  aho ra  d isponen . Se acordó 
acceder ¿ lo pedido.

Se levantó la sesión. E ran  las cu a tro  y  
media  de la tarde.

M IS C E L A N E A .
El cabildo de ayer. E n  otro lu g a r  i n 

sertam os el resúm en  del cabildo de ayer .  El 
señ o r  Alcalde, a tendiendo nues tras  ju s tas  r e 
clamaciones, abrió la sesión con toda p u n 
tualidad: esperam os q u e  siem pre  lo haga asi, 
pues la exactitud  á todos es conven ien te .

El cabildo fué informe: la d iscusión  repe- 
t id ísim a; pero hubo  en ella u n a  c o s a q u e  de
bem os ap land ir  y ap laud irem os con s in ce r i 
dad: en tus iasm o en los señores concejales , 
po r  los intereses cuya adm in is trac ión  les es
tá confiada. Si el debate estuvo difícil y  t r a 
bajoso, no  es cu lpa  q u e  se debe echar  en c a 
ra á los ind iv iduos de la Corporación: no á 
todos se le ha  otorgado el don de la e locuen
cia: cada cual cum ple  con exponer su  p en sa 
m iento  del modo que  le sea posible. Lo que 
im porta  es  que  se d iscuta , que  se estud ien  
con detención los asun tos; que  no se caiga 
en la inercia , imagen espantosa di la muerte. 

Por eso nos ha  complacido- la sesión de 
ayer, á pesar de  sus repeticiones, sus  vag u e
dades y la dificultosa m archa  de su d iscu
sión. Pero es conveniente  correg ir  tales d e 
fectos, no por lo que  son, que  en sí no valen  
nada , sino po rque  si el debate  no se lleva

bien , si se d ivaga m ucho , se pierde el t i e m 
po y se emplean tres horas en lo que  se po
d r ía  d iluc idar en una. Y á este fin es o p o r
tu n o  que la Corporación de te rm ine  redactar 
un  reglam ento que s irva  de n o rm a  en las 
d iscusiones: que  fije los tu rnos  que se deben 
conceder, en toda d iscusión , á los señores  
concejales; la durac ión  norm al de las sesio
nes, etc., etc. V erdaderam ente  es inconceb i
ble que  un A yuntam iento  tan im portan te  no 
haya reglam entado aún sus cabildos. E s 
crito  el Reglam ento , la m isión del p re s id en 
te es más sencilla: se reduce  á hacer cu m n lir  
sus  prescripciones, y ,  de este m odo, nadie 
se que ja rá  de que , cum plidos  los tu rn o s  so 
bre  u napo lém ica ,  se dé por te rm in ad a  la d is 
cusión .

¿Qué pasa? Ya ravando  en lo ab su rd o  
el re tra im ien to  de la D iputación . Aquí se 
falta á la ley con u n a  san g re  fria q u e  asom 
bra .  ¿Qué sucede? ¿Por qué  no se h a  c u m p l i 
do, señor G obernador, el a r tícu lo  28 de la 
ley provincial,  que  prescribe  que  «la D ip u ta 
ción se re u n irá  NECESARIAMENTE el p r i 
m e r  dia útil del mes q u in to  del año eco
nóm ico,»  es decir ,  el 2  de Noviembre? ¿No 
han asistido los diputados? Nos aseguran  que 
asistieron; mas, si no  fué  así, ¿ñor qué  no se 
aplica á los que  faltaron el a r t ícu lo  38 de la 
m encionada  ley?

¿Qué es lo que  ocurre? ¿Cómo perm ite  el 
G obernador sem ejante  escándalo? ¿Así e m 
pieza? ¿Qué es lo que  pasa? Es preciso q u e  el 
público  no  lo ignore : es preciso q u e  se sepa 
si la Diputación, y  el G obernador, están fal
tando á la ley  de liberadam ente .  ¿Es necesa
rio  que se descubra  la incógnita.

Sepelio. Ha fallecido el ad m in is t rad o r  
de los condes de M ontefuerte, D. Miguel Ma
ría Vargas. Hoy será sepultado.

En crimen en Almuñecar. Dias p a 
sados se perpetró un  c r ím  n en las in m e d ia 
ciones de A lm uñecar .  Hé aq u í  lo q u e  de p ú 
blico se refiere: R eun iéronse , en un cortijo 
próxim o á la población y de la p ropiedad  de 
la prom etida  de uno de los com plicados, c in 
co parientes que  se p ropus ie ron  co rre r  una 
huelga, como vu lgarm ente  se dice. H ubo 
gran comida, bu en  v ino  y  a b u n d a n te ;  p e ro ,  
según aseguran , no reinó la m ás perfecta co r
dialidad entre  dos de los amigos, y  todos se 
re tiraron con el objeto de acostarse, á la una 
de la m adrugada. Parece que  en el cam ino 
se recrudecieron las d isidencias en tre  los dos 
amigos, y aun que, d iv id iéndose en bandos, 
los unos apalearon á los otros, y estos se r e 
fugiaron en  un m olino, q u e  pertenece á  un 
tal Carrascosa, he rm ano  del que  sufrió  la 
paliza. Y se añade que  los dos h e rm a n o s ,  
p rovistos de fusil y p iqueta  respectivam ente , 
se d irigieron en  busca  de los agresores, á lo s  
que , por desgracia, encon tra ron . Se t rabó  en 
carn izad ís im a refriega, y el Carrascosa cayó 
m uerto  in s tan táneam en te  po r  un tiro .  T a m 
bién dicen que  el m atador  presentóse al J u z 
gado de A lm uñecar  y confesó su cu lpa ,  so 
bre  la que  se in s tru y e  el oportuno  proceso.

Atropello. A nteayer fué a tropellada  
u n a  señora  por un  caballo en la calle de 
Santa  Paula . Gravem ente  co n tu sa  la co n d u 
jeron  al hospital.

D isgusüllo. Parece que  hay sus m ás y  
sus  menos en las esferas oficiales del G obier
no civil de la provincia . ¡Calma, señores!.

Sociedad Económica. Esta  tarde, á 
las cuatro  y media , se reúne  en sesión ex- 
t rae rd in a r ia  la  Sociedad Económ ica  de A m i
gos del País de la p rov inc ia .

En robo en Diezm a. El lúnes por la 
m adrugada  se cometió un robo en el cortijo 
del Sillar Bajo, té rm ino  de Diezma. Al ro b a 
do le llam an «El Zapatero» y la cantidad  
sus tra ída  asciende á  noventa y cinco duros. 
E l  juez m unicipal don Mariano García Ro
dríguez practicó tan  opo rtunam en te  las d i l i 
gencias indagatorias que, á los pocos m o 
mentos, fué cap tu rado  el ladrón , recu p e rán 
dose lam bien  el cuerpo  del delito.

¡Tendría cjiie ver! El Sr. Calera m a 
nifestó ayer en el a y u n tam ien to  que se ha 
recibido un te legram a de M adrid, e n c a rg a n 
do que no se desem bale  el materia l de granja  
agrícola que se nos rem itió ,  h á  poco tiempo. 
Deducen a lgunos, del referido despacho, que 
el Gobierno, temeroso de que  la Diputación

no instale opo rtunam en te  la gran ja , se p r e -  \ 
pone dotar  .con ella á o tra  provincia.

¡Tendría q u é  ver! ¡Seria cu r io so  que , en 
v i r tu d  de la inercia de la Corporación p r o 
vincial  y  de su inconcebible  re tra im ien to ,  
perdiese G ranada u n  insti tu to  que  tanto  in 
teresa ai desarrollo y adelanto  de  su decaida 
agricultura!

¡Tendría que  ver, si, los señores d ipu tados  
mereciesen el sam ben ito  de la apatía p e r ju 
dicial al interés co m ú n  que  representan! 
¡Tendría que  ver, que  hubiese  uno  solo que 
se a trev iera , después de esto, á sentarse  con 
tran q u i l id ad  en los escaños de la D ip u ta 
ción!

Jwcees. Don Vicente Garzón, juez  de 
p r im era  instancia  de P u rch en a ,  h a  sido t r a s 
ladado, en com isión, al partido  de A lhama, 
reem plazándole  don Nicolás López de Hierro.

Don Juan  Martínez García, juez  de H u á s 
car, ha  sido destinado á Ugíjar, s u s t i tu y é n 
dole don Rafael F isbert .

Don Em ilio  de Castro A lm endros,  ha  sido 
nom brado  juez  de p r im e ra  Instancia  de Mé 
riela.

Prom otor fiscal. Acaba de  se r  n o m 
brado  p rom oto r  fiscal del d istrito  del S ag ra 
rio, vacante po r  fa llecim iento  de don A ntonio  
María R aya, don Ju a n  de Dios R oldan , que 
lo era  de Santa  Cruz de Cádiz.

V isita á las escuelas. Ayer fueron 
visitadas por la J u n ta  m un ic ipa l  de in s t ru c 
ción pública  las escuelas de n iñ o s  y n iñ as  de 
San Andrés y San Ildefonso. En la de n iños, 
dirigida por don José A guilera , h a y 'm a tr ic u -  
lados 258 a lum nos, de los que  asisten unos 
180, estando sobresalientes en todos los r a 
mos de la enseñanza . A la de ¡niñas c o n c u r 
ren 40, de 53 que  hay inscritas  en el libro 
de m atrícu la .

H allazgo horrible. Los peones de la 
l im pia  de dar  ros, ha llándose  ayer m añana  
reconociendo el que  c o m u n ica  con una  de 
las casas de la calle de Navas, adv ir tie ron  un 
objeto extraño  q u e  hubo  de llam arles  la 
a tención: acercáronse , y q u edaron  s o rp re n 
didos al descub rir  el cadáver de una  cria tura  
recien nacida. Inm ed ia tam en te  d ieron parte 
al juez  del distrito , que se presentó  en la 
casa á que el d a rro  pertenece, in s tru y en d o  
las p rim eras  diligencias en aver iguación  de 
los autores del c r im en .

Tribunal eSe oposiciones Los vo- 
eales que  han de constitu ir  el t r ibuna l  de 
oposiciones á las plazas de catedrá ticos  a u 
xiliares en la facultad de Derecho, son: don 
José Hinojosa Menjoulet. D. Nicolás de Paso 
y Delgado, D. Rafael J im énez  B aena, don 
A ndrés  Manjon y Manjon, D. Mariano Cues
ta, D. Ju an  H urtado  y  el Sr. C arv ia ,  cuyo 
n o m b re  no recordam os.

M agistrados suplentes. Lo han  s i 
do nom brados  de la \u d ie n c ia  de Granada, 
D. Antonio Muñoz Bocanegra, D. F rancisco  
López Ruiz, D. E duardo  Martin Vázquez y 
D. Joaqu ín  Duran L erchund i.

Administración á tiros. Se dice que 
en Cáñar, pueblo  de esta provincia , se libró 
recientem enie  un sang rien to  com bate  entre  
dos partidos que  se d ispu tan ,  con hero ic i
dad, la adm in is trac ión  de! m encionado  p u e 
blo. Parece que  hubo  tiros, que  resu ltan  he
ridas varias personas y que el Juez  iu s truye  
el consiguien te  proceso.

Efeméridos de lioy. A 40 de N oviem 
bre de 4811, nació el pi incipe de Gales.

— En 4500 fué la conqu is ta  de Nápoles 
por F e rn an d o  V. el Católico.

LOS ALMANAQUES.

Es llegada la época de tan importante publicación; 
de este pequeño libro, al alcance de todas las fortunas 
(su precio cinco céntimos), que los ciegos pregonan 
por las callos, que no hay librería que deje de colo
carlo en su escaparate, editado con más ó menos lu
jo, y, finalmente; objeto indispensable en todas las 
casas, lo mismo en las grandes poblaciones que en 
las aldeas, y que sirve, no solo para saber el santo 
del dia y las fiestas de precepto, sino para conocer 
con anticipación las revoluciones atmosféricas.

Pero lo que es indudable y positivo, que muy pe- 
cos individuos couocen el origen y la historia de es
te precioso ó indispensable librito, razón por la cual 
nos hemos decidido á ilustrar sobre la materia á 
aquellos que se encuentren en semejante caso, y se 
dignen fijar su atención en estos ligeros apuntes, i

Una hermosa mañana del ano de 1550, los habitan
tes de la villa de Brugas se despertaron impresiona
dos por una singular emoción. Un heraldo recorría 
las calles de la ciudad, anunciando, á son de trompe
ta, (en aquella época no habia periódicos, ni anun
cios en las esquinas) que quedaba terminantemente 
prohibido afeitarse en viernes. Grande fué la sorpre
sa de los hombres barbudos, á quienes amenazaba es
ta prohibición, y en numerosos grupos se dirigieron á 
casa del burgomaestre, para inquirir la causa.

Por única contestación, el burgomaestre les pre
sentó el almanaque publicado por el astrólogo Van 
Brunsson, en el cual se marcaba el viernes como dia 
nefasto para la barba. Ante una razón tan poderosa, 
cesaron las reclamaciones y la multitud se retiró si
lenciosa y satisfecha; y no eran sólo llamados á obe
decer ciegamente estos pronósticos los ignorantes y 
las clases inferiores, sino que á ellos se sometían de 
igual modo los grandes y los sabios.

Casi por la misma época, Felipe II, al abandonar 
la Inglaterra, después de la muerte de la reina Ma
ría, pava diiigirse á España, habia hecho aparejar su 
escuadra. Todo estaba pronto para hacerse á la vela, 
cuando con gran extrañeza recibió el almirante una 
contraórden; fué, pues, necesario aplazar la partida 
y esperar un nuevo avino.

¿Qué habia ocurrido? Una circunstancia queá no
sotros nos parecería pueril; pero muy grave v muy 
importante para nuestros padres Nostradamun h - 
biapredieho una tempestad para aquel dia, y el gra
ve Felipe II no tuvo el valor de afrentarla.

Pero no nos burlemos de nuestros antecesores; co
mo 6 e'los, nos agrada reposar sobr-1 esa almohada de 
la desidia y de la incuria, de que habla Montaigne: 
como ellos, deseamos que se nos releve del cuidado 
de pensar y decidirnos. Lo que hoy pedimos nosotros 
al periódico, ellos lo pedían al almanaque, si nosotros 
nos preocupamos pensando en el establecimiento de 
crédito que nos of>ezca mayores garantías para con
fiarle nuestro dinero, ó en el diputado íí quien debe- 
mos'dar nuestro voto, á ellos les agitaban otras 
preocupacione1 no ménos interesantes. Consultaban 
diariamente el almanaque para conocer el dia mas 
propicio para ponerse en camino, si tenían quehacer 
algún viaje, para cortarse las uñas, para purgarse y 
para hacerse sangrar.

Esta última operación era mucho más frecuen
te entónces que ahora; la robusta salud de nues
tros padres, que en nada se pareciaá la nerviosa y 
raquítica de la presente generación, parecía exigirlo 
así.

En los conventos se sangraban los frailes una vez 
cada mes; San Bernardo asi lo dejó ordenado. Al 
presente, los habitantes del reino de Nápoles aun 
conservan esta costumbre y se sangran con más faci
lidad que nosotros nos administramos un purgan
te. También en España y principalmente en ciertas 
comarcas, es una costumbre perfectamente arraiga
da el sangrarse por lo menos una vez al mes. En la 
huerta de Valencia así lo hacen, y muchas criadas al 
ajustarse para servir en una casa, ponen por condi
ción, además de su salario, el importe de una san
gría mensual: los barberos son los que, por lo gene
ral, se encargan de esta operación.

Pero estas indicaciones de los almanaques, no 
fueron nunca hechas á la casualidad, sino ofrecidas 
por hombres expertos y estudiosos; generalmente por 
facultativos que habían hecho un concienzudo e tu- 
dio de la luna y de su influencia sobre el cuerpo hu
mano. Según ellos, era una monstruosidad hacerse 
sangrar cuando la luna está en Géminis; sucedía una 
de dos cosas, ó la sangre no brotaba, ó el enfermo es 
moría. La sangría era igualmente reputada como de 
graves consecuencias, hecha los dias egipciacos, 
llamados así en recuerdo de las siete plagas de 
Egipto.

Todos los devocionarios de aquellas épocas tenían 
un almanaque, en el cual y en su primera página, 
se veia representado el cuerpo humano rodeado de 
astros, y de estos partían ciertas líneas que indica
ban su influencia sobre las diversas partes del cuer
po humano; la luna obraba sobre la cabeza, y el 
epíteto de lunático que damos á los loco'.-, no tiene 
otro origen, El sol obraba sobre el estómago; Sa
turno sobre el pulmón; Marte sobre el hígado; 
Júpiter sobre el bazo; Mercurio y Véuus sobre los 
riñones; con lo cual, se veian representados los cua
tro temperamentos 'admitidos por la escuela de me
dicina: el colérico representado por el fuego, el san
guíneo por el aire, el flemático por el agua y el me
lancólico por la tierra. El médico que no conocía 
todas estas rúbricas pasaba por un ignorante, hasta 
un extremo tal, que Bernad de Gordon, uno de los 
príncipes de la ciencia del siglo XIV, escribía en la 
primera página de sus obras: «Sin, m  buen almana
que que indiqtte los cambios de la luna y la influencia 
que ella ejerce sobre el cuerpo humano, no se puede ser 
buen médico.No debemos senreir maliciosamente de 
la apreciación de aquel sabio; quién sabe si en el si
glo que viene no tratarán de la misma manera nues
tros sucesores á los hombres quo hoy miramos como 
oráculos.

La composición de estos almanaques, que ejercían 
tan gran influencia en la vida social, era obra de 
los hombres más sábios y más autorizados.

En China se redactaban bajo la dirección del mis
mo emperador; en la India, Su redacción pertenecía 
á una clase de sacerdotes especiales; en el palacio de 
cada príncipe residía uno de estos sacerdotes, en
cargado de leer todas las mañanas al príncipe, á su 
elefante y á sus ídolos, las predicciones del oia. El 
famoso astrólogo Jerónimo Cardan, era un gran
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confeccionador de almanaques, y el amor propio que 
tenia respecto á su exactitud, le costó la vi,(la.

La parte más interesante de sus almanaques, y la 
que hacia fueran muy buscados, eran las prediccio
nes de los sucesos futuros, que el 'estudio de las 
astros le revelaba. En cierta ocasión se le ocurrió 
predecir su muerte, fijándola para un dia determina
do; pero como quiera que la muerte no acudió á la 
cita, se ofendió su amor propio, basta un, extremo 
tal, que se suicidó, colgándose de un árbol.

Más filósofo que Cardan fue el canónigo Mathieu 
Laensber, confeccionador también de almanaques.

Dictaba á su sobrina, que le servia de amanuense, 
el del año próximo, y al llegar al 24 de Agosto, la 
dijo; Tempestades, truenos, relámpagos.

—Pero tio,—le dijo su sobrina—¿no habéis pensa
do que ese es el dia de vuestro santo?

— Ms cierto; lo había olvidado—-replicó el canóni
go-pon buen tiempo: no es cosa que echemos á 
perder un dia que quiero que pasemos deliciosa
mente en el campo.

Si queréis que os confiese lo que me choca más en 
esos almanaques que hacían la vida tan fácil y en 
que cada cual tenia su ocupación marcada, era un 
pequeño signo formado por una bo'ita negra, sobre 
la cual aparecía una cruz: aquel signo quería decir; 
buen dia paro.\ zurrar á la mujer. ,Es preciso recordar 
que en esta época el jurisconsulto Beaumanoir es
cribía en su Contume du Beauvoísir que «el marido 
tiene el derecho de zurrar á su esposa, siempre que 
de este acto no resulte derramamiento de sangre ni 
ocasiónela muerte» Preciso es también recordar 
que los señores que querían en lo antiguo fundar 
una nueva ciudad en sus tierras, otorgaban una 
carta á aquellos que venían á establecerse, y entre 
sus artículos figuraba el privilegio de poder castigar 
á la mujer, de cualquier manera que fuese. En esa for
ma se fnndó Villaíranca, ciudad próxima á Lion, y 
en los archivos de su municipio se encuentra el acta 
en que se concede á los maridos el derecho de zurrar 
á sus mujeres hasta la efusión de sangre, siempre que 
la paliza no. ocasione la muerte.

Si embargo de que esta brutalidad aparece repug
nante á nuestros ojos, preciso es convenir que los 
hombres que conocen mejor á las mujeres y que más 
frecuentan su trato, afirman y aseguran, que en este 
bárbaro castigo encuentran ellas extraordinario pla
cer, y de aquí sin duda ha nacido el proverbio muy 
popular Monpeller, en que dice:

Zas mujeres son como las chuletas; cuanto más se las 
machaca, mis sabrosas y más tiernas son.

En nuestro país no creemos que el tal proverbio 
hará fortuna; el carácter de las españolas es dema
siado altivo, para sufrir resignadas ciertos procedi
mientos. No es esto decir que no haya excepciones, 
ni que deje de tener su parte de. verdad el proverbio 
francés; pero eso de besar con efusión y hasta con 
cariño la mano que ¡ú matratarlasdas degrada, solo 
se encuentra,en las clases superiores de la sociedad, 
y, por fortuna, estos ejemplos son bastante raros.

Pero volviendo ú los almanaques, y para terminar 
este artículo, que yn va teniendo demasiado exten
sion, diremos, que los que se redactan en nuestros 
dias, fruto del estudio y déla ciencia y despojados 
de tantas ridiculas preocupaciones, han llegado á 
ser un objeto de absoluta necesidad en todas las ca
sas y un artículo de la industria, beneficioso hasta 
constituir elementos de fortuna, como pueden acre
ditarlo las familias de los célebres zaragozanos Cas
tillo y Yagüo, cuyos almanaques invaden todos los 
pueblos de Eipaña.—L. N. K.
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Sesión del dia> 7 de Noviembre.
Discusión pendien te  acerca del proyecto 

de contestación al d iscurso  de  la Corona.
El señor  m in is tro  de Hacienda hace uso de 

la pa labra  para  contestar al S r .  Cos-Gayon.
Explica  la manera de c u b r i r  los 176 m illo

nes de pesetas de obligaciones nuevas; ex 
pone después g ran  n ú m ero  de cifras para  
dem ostra r  que hay m edios bastantes en el 
presupuesto  con que  c u b r i r  d ichas ob liga
ciones.

Expresó seguidam ente  que  el Gobierno de 
que  forma parte  atendió solo á las co n d ic io 
nes de ju stic ia  y equidad , y no á otra consi
deración a lguna  para proponer las reba jasen  
los descuentos de las clases activas y pasiva?.

Las cifras presen tadas  por el Sr. Cos- 
Gayon en la sesión ú ltim a  no son exactas.

Hemos abolido el im puesto  de portazgos, 
y  por esto no creo merezca censuras  el G a
b inete , en  cuya represe dación hablo.

El Sr. Cos-Gayon rectifica.
El Sr. R om ero  Robledo co n su m e el cuar to  

tu rno  en contra  del Mensaje.
Señores d ipu tados— dice el Sr. R om ero 

R ob ledo .—No es que  yo trate de c e n su ra r  a 
nadie, pero es lo cierto que cuando  en nues
tra  época se d iscu tían  estas im portantes  
cuesti nes, t do el m inisterio  p rocuraba  en j 
c o n tn r s e  en el torneo azul, y cuando su  p re 
sidente faltaba, entonces ven ia»  de los b an co s

de la oposición las censuras  y  la s  re c r im i
naciones. P ues  bien; ahora  fa l tan  en ,esc 
banco cinco m inis tros ,  inc luso  el presidente 
del Consejo, y yo d e jo á  vuestra  co n s id e ra 
ción lo que nosotros podiam os d ec ir  á este 
propósito.

Vosotros aceptásleis la responsab ilidad  
del poder cuando  ese partido , q u e  no es tal 
partido, s ino una asociación p a ra  el disfrute 
del poder (m urm ullo s) ,  no estaba en d ispo
sición de desem peñarlo ; lo aceptáste is  con la 
resoluci n de in fr ing ir  el Código fu n d a m e n 
tal del Estado.

P ara  llegar al poder hicisteis u n a  coaliciou 
sem ejante  á otra que  se hizo en tiem pos de 
o tra  m o narqu ía ,  y que no  q u ie ro  recordar, 
cuando  vosotros os l lam ába is  l iberales con 
servadores , denom inac ión  que habé is  ab an 
donado , com o habéis  aban d o n ad o  otras m u 
chas cosas. (Rum ores.)  ¿Que no? Como lo 
voy á dem ostra r  m u y  pron to , no  qu ie ro  de
tene rm e  ahora  á hacerlo.

Aquellos que  se l lam aban  liberales conser
vadores firm aron un  Manifiesto, en  el cual 
dec la raban  que  seria un a ten tado , una  vez 
d isueltas  las Córtes, como acab ab an  de serlo 
sin d iscu t i r  ni {votar los p resupues to s ,  ni 
fijar las fuerzas nava les  y el con tingen te  del 
ejército , serian  un verdadero  a te n ta d o s  la 
Constilncion y á las leyes. (Lee un párrafo 
de este docum ento  en que  se co n s ig n a  esto, 
y luego p regun ta) .

¿Sabéis qu iénes  eran  los l ibe ra les -conser
vadores que  así se expresaban? Pues entre  
otras firmas se en cuen tran  las de  Francisco 
Serrano  D om ínguez, P ráxedes Mateo Sagas- 
ta, José del R ey, J. F e rnandez  de la Hoz, 
Santiago A ngu lo ,  F ranciseo  Cam acho y  
otros, en los cuales no ho puesto  la  firma del 
que  habla  en este m om ento  p o rq u e  y a  no 
e í t o y  á  vuestro  lado. (Risas) ¿Os reís de mi 
consecuencia, sin  duda , por el resultado de 
vuestra  inconsecuencia?

Es.tan  grave , añade, esto, que  la in m en sa  
responsabilidad  que  habéis con tra ído  ' po r  
esta causa  os segu irá  toda la v ida .

Por  mi parte, yo  me atrevo á dec la ra r  q u e  
el pa r t ido  l ibe ra l-conservador  no aceptará 
ja m á s  el po d er  en las condiciones en que  lo 
ha aceptado el partido fus iom sta .  (Risas). 
¿Os reís? Se com prende, p o rq u e  el escepticis 
mo está re tra tado  en los rostros de esa m a 
yoría. (Murmullos).

P o r  más esfuerzos de im aginación  q u e  h a 
go, no me es posible recordar el p rogram a 
del partido constitucional ni el del Gobierno , 
porque lo único que ha  dicho éste ha  sido 
que  c u m p lirá  la ley en todas sus  partes, y la 
ley  ha sido infringida to ta lm ente . .

Dice que  para justificar que  las co rp o ra 
ciones populares tienen u n a  v ida  prop ia  y  
legal el señor m inistro  de la G obernac ión  ha 
daelo ún icam ente  la razón de  q u e  esas in frac-  
cianes se com etían  para  m oralizar  la a d m i 
n is trac ión .

Dice que  el Consejo de Estado es, con el 
Gobierno actual,  un cuerpo político que 
otem pera sus  resoluciones á la conveniencia 
del Gobierno, s in  tener para  nada en c u e n ta  
la justic ia  y el derecho.

C ensura  el o rador que el gobernador de 
Pontevedra, estando procesado, se sen ta ra  al 
lado de S. M. cuando  los reyes estuvieron en 
aquella  provincia , y figurase como au to r id ad  
al lado de las otras.

(El Sr. Ministro de la Gobernación: Gomo 
particular) .

El Sr. R om ero  Robledo habla  también de 
la política del Gobierno en las Provincias 
Vascongadas. (Todos los vascongados pre 
sentes piden la palabra .

Me alegro que SS. SS. pidan la palabra , 
porque  me ayudarán  á que  el Gobierno d e 
clare su inconsecuencia, y luego hablarem os.

(El Sr. Balpalda: Nottenem os que ayudar  
á nadie , s ino  decir cómo pensamos respecto 
á este particular).

El Sr. R om ero Robledo: Me im porta  poco 
lo q u e  piensen SS. SS.: yo sé lo q u e  pienso, 
y quiero  saber cómo piensa ese Gobierno: 
para eso es tá  en ese banco.

Dice que el general B1»•.co h a  sido d e s a u 
torizado por el Sr. Sagasta en una c o n v e rs a 
ción ten ida  con unos per i distas.

El Sr. León y Castillo: Inexacto.

MBBSBgBBBg gC3MBggglg«!lÉMtfe<a)fla**a BHBMiaa HgflBBflfiBMMWi

E l Sr. Rom ero Robledo: Me alegro  de esa 
afirmación de S. S.

Pasa á exam inar  las re laciones del G o 
b ie rno  con la dem ocracia  y dice q u e  le falia 
la nocion del respeto y  del p r inc ip io  m o 
nárquico.

No há m u c h ^ s e - le v a n tó  aquí u n  o rad o r  
repub licano  á p roc lam ar  el deber de la i n 
surrección  contra  la m o n a rq u ía ,  y ese Go
bie rno  no se. levantó á protestar.  V erdad  es 
que en ese banco el único  cen tine la  de la 
m o n a rq u ía  que se encontraba  á la sazón, e ra  
el señor m in is tro  de M arina. (Risas).

Y este apòstrofe del Sr. Carvajal era  ló
gico, porqué en otra ocasión dijo el Sr. S a
gasta que  entre  el carlism o y la l iber tad  
caería  del lado de la libertad  co n tra  la m o 
n arqu ía  (Grandes protestas en los bancos 
de la derecha.)

R ecuerda  las frases del Sr. Sagasta sobre  
h ab e r  fusilado al general Martínez Campos 
si no sale vencedor en Sagun to .

El general Martínez Campos: Y hab r ía  
hecho b ien .  (Grandes ap lausos  en la m ay o 
r ía . )

C on tinúa  el Sr. R om ero Robledo.
Se ocupa de la benevolencia, y  dice que  

es un  pacto que  se traduce  en apoyo  e lec to
ral á causa de los ap lausos ,  y no pu ed e  ser 
otra cosa que  u n a  escandalosa in m o ra l id a d  
ó u n a  te rr ib le  am enaza.

(El Sr. Moret p ide la pa labra).
C om para  este nuevo  par t ido , q u e  así 

p iensa de la form a de Gobierno , con lo que  
le ocurre  á  todo el que tiene billete de l ib re  
c ircu lac ión  para v iajar por todos los países. 
(Risas).

T e rm in a  declarando que  ni ah o ra  ni en 
n in g ú n  tiem po pedirá  c! partido  conse rvador  
ni con la súp lica— dice— que  nos lo veda  la 
d ign idad ,  ni con la am enaza  que  nos lo ve
da nues tro  am or  á la m o n a rq u ía ,  á  la m o 
n a rq u ía ,  á qu ien  tam poco  pedirem os n u n c a  
n ad a  sino á  la opinion púb lica .  (Aprobación 
en la m in o r ía  conservadora).

No deseam os, ni es co n ven ien te  po r  aho ra  
la caída de ese Gobierno; pero  cu an d o  todos 
hayam os ap laud ido  la realización de su s u e 
ño dorado, de eso que va á t raer  la ven tu ra  
del p lis, según  la m ayoría  cree; cu an d o  h a 
ya a rra igado  sus  convicciones y sus  s e n t i 
mientos de am or  hácia  la m o n a rq u ía ,  e n 
tonces, sin  ap resu ram ien to s  de n in g ú n  g é 
nero , podrán  re tirarse  tranqu ilo s ,  y n o s o 
tros ,  si esa es la vo lun tad  del m onarca ,  s u s 
t i tu ir les  en el poder.

El señor  m in is tro  de la Gobernación (Gon- 
zales (don Venancio) in te rv iene  en  e) d e 
bate.

Llegam os al poder— dice— el 8 de F e b re 
ro: se ap ro x im ab a  el d ia  en que  el partido  
dem ocrático  quer ia  c o n m em o ra r  u n a  fecha 
célebre . El señor R om ero  Robledo, o lv id a n 
do qne existia una  ley de re u n io n e s  hecha 
por S. S ., hab ía  pub licado  u n a  real órden 
que estaba en abierta  contrad icc ión  con esa 
ley, que era  una  conculcación de la ley m i s 
ma. S. S ., a terrorizado an te  lo que  creía una  
manifestación im ponen te  q u e  podia  poner  
en peligro el órden y  la m o n a rq u ía ,  había  
dictado una  real órden a tropellando  su m i s 
ma ley. Nosotros en tram os en el poder,  y nos 
encon tram os con una  ley hecha po r  n u es
tros antecesores qne  perm itía  las reu n io n es  
dem ocráticas y con esa real orden  que  las 
proh ib ía .  Los interesados, invocando  el d e 
recho que  la ley  les daba , se reun ie ron ;  n o 
sotros los m an tu v im o s  en el e jereicio de ese 
derecho.

¡Qué diferencia entre  una  y otra políica!
La real órden era  con tra r ia  á la ley. (El 

señ o r  Cánovas: Era la ley ) No 'era  la ley. 
(El señor Cánovas: P u es ,  si no  era  la ley ,  
¿por qué no la derogó S. S.?) P o rq u e  no n e 
cesitaba derogarla : no tenia más q u e  c u m 
p lir  la ley.

El señor m in is tro  de la G obernación: Que 
no p roh ib ía  las reun iones ,  d ice el señ o r  C á
novas. Q ue contesten po r  mí a lguno de los 
in d iv id u o s  de la m inoría  dem o crá t ica ,  y s o 
bre todo, apelo a l  testimoni.) de a lg u n o  que  
en este m om ento  se en c u e n tra  al lado de su 
señoría .

(El señ o r  Marios q u e  estaba conversando 
con el s e ñ o r  Gánovas, se  lev au ta  y se re t ira

diciendo sollo voce: «Me voy, me voy de esos 
bancos.»)

El señ o r  m in is tro  de la G obernac ión :  Hace 
bien 8 :  S. en separarse  de esos e sc a ñ o s .

H a cé is  cargos al gob ie rno  po r  las venevo-  
lencias que  p a ra  con él tiene la d em o crac ia ,  
olvidándoos de  las com placencias  de los con • 
servadores con los par t idarios  de  la m o n a r 
q u ía  absoluta . Pero , ¿qué más? ¿No a p lau d ía  
v u es tra  política en odio á  la d e m u e s t ro  p a r 
tido la p rensa  dem ocrática!

El señor  R om ero  R obledo: No.
El señor  m in is tro  de  la G obernac ión :  ¿ No 

recuerda  el señ o r  R om ero  R obledo el n o m 
bre de a lgún periódico dem ocrá tico  q u e  com - 
batía  la política de  los co n s ti tuc iona les  en  la 
oposición y defendía  la del p a r t id »  l ibera l  
conservador?

(Ea la m ayoría: «El Im parcia l»  y el «F íga
ro.»

El señor R om ero  Robledo: No recu erd o  
n in g u n o ,  pa labra  de honor .

El señor m in is tro  de  la G obern ac ió n :  Yo 
le recuerdo: «El F ígaro.»

(Protestas en la m in o r ía  co n se rv ad o ra .)
El señor  m in is tro  de la G obernac ión  t e r 

m in a  d iciendo q u e  este G obierno  seg u irá  la 
política de Víctor Manuel m e jo r  q u e  la  de 
Francisco de Nápoles.

Se levanta la sesión .

CARTERA OFICIAL.
«ItoUfin Oficial» de ayer. Gobierno Civil.—
Se pub ica el estado sanitario de esta capital desde 

el dia 17 al 23 del mes de Obtubre anterior, siendo 
35 los nacimientos y 60 las defunciones.

Administración Económica.—Relación de los com
pradores de bienes del Estado, cuyos plazos han 
cumplido en el mes de Octubre anterior, para que 
ingresen lo que adeudan.

Se publica certificado del secretario de este Ayun
tamiento, de la sesión celebrada en 14 de May* úl
timo, en la que se aprobaron los extracto» de los 
acuerdos tomados por el mismo en el mes de Fe
brero.

Servid« de Im plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Guerrero y Correas, T. C. del regimiento 
de Antillas.—Hospital y provisiones, 5.° capitán del 
regimiento Lanceros de Villaviciosa.—Jura de ban
dera, capellán de Villaviciosa.—Parada, Antillas 
—El general gobernador militar, Suarez.

Cambio» de la Plaza. Dia 8 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena y Santander, 
R2 daño, ocho dias vista.—Madrid y Málaga, 1{4 da
ño ocho dias vísta.—Barcelona, lpi beneficio ocho 
dias vista.—M. A.

Observación*» meteorológica» de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘41 — Direc
ción del viento, N. E.—Estado del cielo, nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 17‘8; 
al sol, 22‘4.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 13 4; á las tres de la tarde, 17‘0.

Albóndiga de grano». Dia 9 de Octubre.— 
Trigo, de26‘05 á 28'34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12l80 á 13‘00; maíz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12*50 á 13l00; centeno, de 13 á 
13*50.

Matadero públieo. Precios de la baja del dia
9: Carnero, 1*32 peseta; borrego, Q‘00; vaca, 1*70; 
Ternera, 1‘75.

Vendida ea tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 10;—San Andrés Avelino, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario, 

á las 8, Misa cantada; á las 4, rosario, salve, letanía 
y el Vía-Crucis.

En la Real Capilla; Catedral y San Justo, Misa de 
renovación y bendición con S. D. M.

En las Capuchinas, novena de Santa Gertrudis y 
predica D. Francisco Herrero.

En San Juan dalos Reyes, Sta. Ana y la, Magda
lena la devoción del Mes de Animas.

En San Cecilio á la oración la novena de rogativa 
i  Nuestra Señora de la Salud.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Yisita de la. Córte dk María.
Nuestra Señora de la Antigua en la catedral.
El dia 11 e&tá el Jubileo de las 40 horas iglesia del 

Sagrario.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Funeion para hoy.—LA

CRCJZ DEL MATRIMONIO, eomedia en tre* actos. 
—LA GUERRA EN CALZONCILLOS, juguete en 
un acto.—A las 7.—Entrada principal, 3 reales y 8 
maravedís.—Entrada de paraíso, 2 reales 8 marave
dís.

Imp. ds El Defensor de Granada.


